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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley Federal del Trabajo y de la 
Ley del Seguro Social. 

2. Tema de la Iniciativa. Trabajo y Previsión Social y Seguridad Social 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Soralla Bañuelos de la Torre  

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que 
pertenece. 

Nueva Alianza. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 

11 de febrero de 2016. 

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 

03 de febrero de 2016. 

7. Turno a Comisión. Unidas de Trabajo y Previsión Social y de Seguridad Social. 

 

II.- SINOPSIS 

Coordinar a la Secretaría de Salud, las instituciones de salud y los gobiernos de las entidades federativas con las autoridades 
competentes para fomentar y apoyar, la realización y promoción de programas para la prevención del suicidio, preferentemente en 
niñas, niños y adolescentes. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en las fracciones X y XXX del artículo 73, en relación con los artículos 4o. párrafo 4º y 123 Apartado A fracción 
XXIX de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

� Incluir el título de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, considerando que de conformidad con las reglas de técnica legislativa 
se formulará de manera genérica y referencial 

� De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 
indicar con puntos suspensivos la totalidad de apartados (párrafos, apartados, fracciones, incisos, subincisos, etc.) que 
componen los preceptos y cuyo texto se desea mantener. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 
de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 
publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXT O QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 
LEY FEDERAL DEL TRABAJO 

 
 
 
 
 
 
 
Artículo 146.- Los patrones no estarán obligados a pagar las 
aportaciones a que se refiere el Artículo 136 de esta Ley por lo 
que toca a los trabajadores domésticos. 
 
Artículo 331.- Trabajadores domésticos son los que prestan los 
servicios de aseo, asistencia y demás propios o inherentes al hogar 
de una persona o familia. 
 
Artículo 332.- No son trabajadores domésticos y en consecuencia 
quedan sujetos a las disposiciones generales o particulares de esta 
Ley: 
 
I. ... 
 
II.  Los porteros y veladores de los establecimientos señalados en 
la fracción anterior y los de edificios de departamentos y oficinas. 
 
 
Artículo 334.- Salvo lo expresamente pactado, la retribución del 

Decreto 
 
Primero.  Se deroga el artículo 146, se reforman los artículos 331, 
332, 334, 336, se adiciona una fracción III al artículo 340, se 
reforma el artículo 343, todos de la Ley Federal del Trabajo, para 
quedar en los siguientes términos: 
 

Ley Federal del Trabajo 
 
Artículo 146. (Se deroga)  
 
 
 
Artículo 331.  Trabajadores domésticos son las personas que 
prestan los servicios de aseo, asistencia y demás propios o 
inherentes al hogar de una persona o familia. 
 
Artículo 332.  ... 
 
 
 
I. ... 
 
II.  Las personas que presten servicios de portero y velador de 
los establecimientos señalados en la fracción anterior y los de 
edificios de departamentos y oficinas. 
 
Artículo 334.  Salvo lo expresamente pactado, la retribución del 
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doméstico comprende, además del pago en efectivo, los alimentos 
y la habitación. Para los efectos de esta Ley, los alimentos y 
habitación se estimarán equivalentes al 50% del salario que se 
pague en efectivo. 
 
Artículo 336. Los trabajadores domésticos tienen derecho a un 
descanso semanal de día y medio ininterrumpido, preferiblemente 
en sábado y domingo. 
... 
 

• Sin correlativo vigente 
 
 
 
Artículo 340.- Los trabajadores domésticos tienen las 
obligaciones especiales siguientes: 
I. ... 
 
II.  ... 
 

• Sin correlativo vigente 
 
 
 
Artículo 343.- El patrón podrá dar por terminada la relación de 
trabajo sin responsabilidad, dentro de los treinta días siguientes a 
la iniciación del servicio; y en cualquier tiempo, sin necesidad de 
comprobar la causa que tenga para ello, pagando la 
indemnización que corresponda de conformidad con los dispuesto 
en los artículos 49, fracción IV, y 50. 
 

trabajo doméstico comprende, además del pago en efectivo, los 
alimentos y la habitación. Para los efectos de esta Ley, los 
alimentos y habitación se estimarán equivalentes al 50% del 
salario que se pague en efectivo. 
 
Artículo 336.  ... 
 
 
... 
 
A que el patrón lo afilie en el régimen obligatorio del Seguro 
Social y, en el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los Trabajadores.  
 
Artículo 340. ...  
 
I. ...  
 
II. ...  
 
III. Dar aviso al patrón de las causas que le impidan concurrir 
al trabajo, quedando prohibido faltar sin causa justificada o 
sin permiso del patrón.  
 
Artículo 343.  El patrón podrá dar por terminada la relación de 
trabajo sin responsabilidad, dentro de los treinta días siguientes a 
la iniciación del servicio; y en cualquier tiempo, por las causas y 
conforme a las condiciones que esta Ley establece.  
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LEY DEL SEGURO SOCIAL 

 
 
 
 
 
 
Artículo 12. Son sujetos de aseguramiento del régimen 
obligatorio: 
 
I. ... 
 

• Sin correlativo vigente 
 
II. Los socios de sociedades cooperativas, y 
 
III. Las personas que determine el Ejecutivo Federal a través del 
Decreto respectivo, bajo los términos y condiciones que señala 
esta Ley y los reglamentos correspondientes. 
 
Artículo 13. Voluntariamente podrán ser sujetos de 
aseguramiento al régimen obligatorio: 
 
I. ... 
 
II. Los trabajadores domésticos; 
 
III. ...  
 
IV. ...  

Segundo.  Se adiciona una fracción II y se recorren las 
subsecuentes del artículo 12, se deroga la fracción II del artículo 
13, se adiciona una fracción X al artículo 15, se deroga el inciso 
b) de la fracción II del artículo 222, todos de la Ley del Seguro 
Social, para quedar en los siguientes términos: 
 

Ley Del Seguro Social 
 
Artículo 12....  
 
 
I. ...  
 
II. Los trabajadores domésticos;  
 
III. ...  
 
IV. ...  
 
 
 
Artículo 13....  
 
 
I. ...  
 
II. (Se deroga)  
 
III. ...  
 
IV. ...  
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V. ...  
 
...  
 
...  
 
Artículo 15. Los patrones están obligados a: 
 
I. ...  
 
II. ...  
 
III. ...  
 
IV. ...  
 
V. ...  
 
VI. ...  
 
 
 
VII. ...  
 
VIII. ...  
 
IX. ...  
 

• Sin correlativo vigente 
 
 

V. ...  
 
...  
 
...  
 
Artículo 15. ...  
 
I. ...  
 
II. ...  
 
III. ...  
 
IV. ...  
 
V. ...  
 
VI. ...  
 
...  
 
VII. ...  
 
VIII. ...  
 
IX. ...  
 
X. Expedir y entregar, tratándose de trabajadores domésticos, 
constancia de los días laborados de acuerdo a lo que esta Ley 
establece.  
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...  
 
...  
 
Artículo 222. La incorporación voluntaria de los sujetos a que se 
refiere el presente capítulo, se realizará por convenio y se sujetará 
a las siguientes modalidades: 
 
I. ... 
 
II. El esquema de aseguramiento, para los sujetos que señala 
este capítulo, comprende: 
 
a) ... 
 
b) Para los sujetos a que se refiere la fracción II del artículo 13 
de esta Ley, las prestaciones en especie de los seguros de riesgos 
de trabajo y de enfermedades y maternidad y las correspondientes 
de los seguros de invalidez y vida, así como de retiro, cesantía en 
edad avanzada y vejez, en los términos de los capítulos 
respectivos; 
 
c) ...  
 
d) ...  
 
...  
 
e) ...  

 
...  
 
...  
 
Artículo 222. ...  
 
 
 
I. ...  
 
II. ...  
 
 
a) ...  
 
b) (Se deroga)  
 
 
 
 
 
 
c) ...  
 
d) ...  
 
...  
 
e) ...  
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 Transitorios 
 
Primero.  El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 
Segundo.  En el Presupuesto de Egresos de la Federación para 
2016 y subsecuentes, se destinarán recursos suficientes para dar 
cumplimiento a lo establecido en el presente decreto. 
 

 


